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1. INTRODUCCIÓN 

 

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 2981 de 2013 

donde se define el Plan de Manejo Integrado de Residuos Sólidos, como el 

instrumento de planeación  que contiene un conjunto ordenado de objetivos, metas, 

programas, proyectos, actividades y recursos para el manejo de los Residuos 

Sólidos, Basado en la Política de Gestión Integral  de la Institución Universitaria 

Pascual Bravo en un periodo determinado, que permita garantizar el mejoramiento 

continuo del manejo de residuos sólidos y la prestación del servicio de aseo a nivel 

institucional. 

 

El manejo integral de residuos sólidos es involucrar a disciplinas asociadas al control 

de la generación, almacenamiento, transporte y disposición final, teniendo en 

cuenta los principios de salud pública, la conservación ambiental, y paisajístico en 

condiciones económicas sostenibles y el Estado de Emergencia Económica, Social 

y Ecológica de la pandemia Covid 19. 

 

 

2. OBJETIVO 

 
Verificar el grado de cumplimiento en la implementación del Plan de Manejo 

Integrado de Residuos Sólidos PMIRS en la   Institución Universitaria Pascual Bravo 

vigencia 2019-2020, con criterios de transparencia, eficacia y eficiencia para 

mejorar el entorno y la calidad de vida de la población institucional, así como para 

proteger los recursos naturales y el medio ambiente. 
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3. ALCANCE  

 
El Plan de Manejo Integrado de Residuos Sólidos PMIRS. Pretende orientar 

a los responsables de la gestión de los mismos en la I. U. Pascual Bravo a 

Implementar un sistema organizado de generación, recolección, 

almacenamiento y disposición final de residuos sólidos, con el objetivo de 

reducir los riesgos para la salud y el medio ambiente; basándose en la 

normatividad ambiental y teniendo en cuenta el Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica de Pandemia Covid 19. 

 

 

4. DESARROLLO 

 

Dando cumplimiento a lo consagrado en la Constitución Política del 1991, la 

Ley 99 de 1993 “Ley General Ambiental de Colombia”, la Resolución 412 del 

29 de julio de 2016 “Por medio de la cual se estructura el Sistema de Gestión 

Ambiental y se establece la Política Ambiental para la Institución Universitaria 

Pascual Bravo”, y se define el Plan de Manejo Integrado de Residuos Sólidos 

PMIRS, al respecto, la Oficina Asesora de Planeación da respuesta al avance 

de implementación  de acuerdo a la información solicitada. 

 

 

Artículo 91 del Decreto 2981 de 2013, “corresponde a las autoridades 

ambientales competentes realizar el control y seguimiento de la ejecución del 

PMIRS en lo relacionado con las metas de aprovechamiento y las 

autorizaciones ambientales que requiera el prestador del servicio de aseo, 

de conformidad con la normativa ambiental vigente”. 
 

Ley 1252 de 2008 - Decreto 4741 de 2005. Prevención y manejo de residuos 

peligrosos.  
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Resolución 666 del 24 de abril de 2020, “Por medio de la cual se adopta el 

Protocolo General de Bioseguridad para mitigar, controlar y realizar el 

adecuado manejo de la pandemia ocasionado por el coronavirus COVID 19”. 

 

1. ¿Qué procedimientos se están implementando para la separación, 

almacenamiento y disposición final de residuos sólidos en la I.U. 

Pascual Bravo? 

 

Los residuos sólidos en la institución han seguido con su habitual manejo, en 

el siguiente cuadro se hace un resumen de cada estado del proceso según 

el residuo. 

 

Anexo 1. Documentos de apoyo del proceso 

 

 Carpeta certificados reciclaje 

 

o Certificado enero 2020 

o Certificado febrero 2020 

o Certificado marzo 2020 

o Certificado junio 2020 

o Certificado julio 2020 

 

Se revisaron los documentos soporte enviados por la Oficina Asesora de Planeación 

y No se evidencia el Certificado de la Cooperativa Multiactiva de Recicladores de 

Medellín RECIMED, del mes de abril del 2020. (Debido a la emergencia sanitaria el 

campus se encontraba cerrado y no generaba residuos, por ende, no se realizó 

recolección del material reciclable). 

 

 Carpeta certificados RESPEL 

o Certificado luminaria 2020 

o Certificado RESPEL 2020 

o Manifiesto de Transporte 
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 Carpeta rutas internas 

 

o Mapa Ruta Azul 

o Mapa Ruta Roja 
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Residuo Gestor Separación Almacenamiento Disposición final 

Ordinarios Emvarias 

Este material sigue 

siendo recolectado 

por la empresa de 

aseo contratada por 

la institución  

El almacenamiento 

se realiza en las 

estacionarias 

ubicadas en al 

parqueadero del 

bloque 1, con una 

frecuencia de 

recolección de 2 

veces por semana 

La disposición final 

se realiza por parte 

del gestor en el 

relleno sanitario 

municipal 

Reciclaje RECIMED 

El recuperador 

realiza diariamente 

el recorrido de la 

ruta azul, la cual 

pasa por todos los 

puntos ecológicos y 

oficinas realizando 

la recolección del 

material 

Este material es 

almacenado en el 

acopio de reciclable, 

el cual tiene una 

frecuencia de 

recolección por 

parte del gestor de 

mínimo una vez por 

semana 

La disposición final 

se realiza por parte 

del gestor el cual 

certifica la 

disposición final del 

material reciclado 

 

Peligrosos 

Biológicos y 

Contaminados 

S.A.S A.S. P 

La empresa de 

aseo contratada por 

la institución, 

mediante la ruta 

roja recoge los 

residuos peligros 

generados en los 

laboratorios y 

enfermería. 

Este material es 

almacenado en el 

acopio de residuos 

peligros, el cual 

luego es recogido 

por el gestor con una 

frecuencia de una 

vez cada 3 meses 

La disposición final 

se realiza por parte 

del gestor el cual 

certifica la 

disposición final del 

material peligroso 

 

Orgánico 
I.U Pascual 

Bravo 

La empresa de 

aseo de la 

Institución realiza la 

recolección del 

material orgánico 

producto de la 

elaboración de 

alimentos del 

restaurante, el 

Este material no 

tiene proceso de 

almacenamiento, ya 

que es procesado 

inmediatamente,  

El producto 

elaborado es 

dispuesto en las 

zonas verdes de la 

Universidad 
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personal de 

mantenimiento 

realiza la 

disposición del 

material en los 

sistemas 

autónomos 

ubicados en el 

vivero 

 

Rutas Internas. I.U. Pascual Bravo 

        
           Mapa Ruta Azul                Mapa Ruta Roja 

 

 

2. ¿Se han visto afectados el manejo de residuos sólidos bajo el Estado 

de Emergencia Sanitaria Económico, Social y Ecológico derivado del  

COVID 19, en el caso de ser afirmativo que estrategias se han 

implementado? 

 

El manejo de los residuos sólidos generados en la Institución no se ha visto 

afectado por la emergencia sanitaria, ya que la institución en el Plan de 

Manejo Integral de Residuos Sólidos (PMIRS) y el Plan de Manejo de 
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Residuos Peligroso (RESPEL) siempre se tuvo contemplado el manejo de 

residuos peligros con las características de los residuos generados por el 

COVID-19 (guantes, tapabocas, delantales) aun así se elaboró un protocolo 

específico para los residuos generados por la pandemia.  

 

Anexo 2. Documentos COVID-19 

 Acta 005. Manejo de residuos 

 Acta 006. Manejo de residuos – SST 

 GIN-AN-01 Protocolo Residuos COVID-19 

 

Revisadas las actas de manejo de residuos sólidos enviadas por el proceso 

de Direccionamiento Estratégico, con fechas del 27 y 29 de abril 

respectivamente, se evidencia que este tipo de residuos son tratados y 

gestionados para su disposición final a través de la empresa Biológicos y 

Contaminados. 

 

 

3. ¿Cuál es el presupuesto asignado para la vigencia 2020 respecto a la 

gestión ambiental, para atender el Estado de Emergencia Sanitario, 

Económica, Social y Ecológica derivado del COVID 19, ¿en caso de ser 

afirmativo que estrategias se han implementado? 

 

Para la vigencia 2020 desde Gestión Ambiental no se tenían previsto 

recursos financiero para la emergencia sanitaria, pero si se tenía $ 5.000.000 

para la compra de recipientes, estos se utilizaron para atender  el Estado De 

Emergencia Sanitaria Económica, Social y Ecológica COVID 19.  

 

Anexo 3. Mínima cuantía recipientes  

 

 CDP -3382 Recipientes 

 Cronograma mínimo 
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4. ¿Qué estrategias promocionales (campañas) se han implementado la 

institución para el manejo de residuos sólidos bajo el Estado de 

Emergencia Sanitaria, Económico, Social y Ecológico derivado del 

COVID 19, ¿en caso de ser afirmativo que estrategias se han 

implementado? 

 

Para el primer semestre se realizaron infopascuales, sobre compañas 

sostenibles, manejo sostenible de los recursos y residuos sólidos. 

 

Anexo 4. Comunicaciones  

 

 Carpeta sensibilizaciones 

o Acta 010 Sensibilización de RESPEL 

o Presentación Pascual Bravo 

 Info Pascual 141 - Nuestro Campus Verde se traslada a casa 

 Info Pascual 156 - Nuestro Campus Verde se traslada a casa 

 Info Pascual 168 - Nuestro Campus Verde se traslada a casa 
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Presentación Realizada por Biológicos y Contaminados  
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Registro Fotográfico de la Capacitación 
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INFOPASCUALES 
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5 RECOMENDACIÓN 

 

 

La I.U. Pascual Bravo cuenta con un protocolo específico para los residuos 

generados por el COVID 19, invita a realizar una capitación virtual, una vez la 

universidad inicie sus actividades en el campus para su conocimiento y la 

divulgación del mismo para toda la población Pascualina. 

 

 

6  PRONUNCIAMIENTO DEL LIDER DEL PROCESO 

 

En respuesta al informe prefinal presentado mediante comunicación con radicado 

xx del xx de agosto de 2020, la líder del proceso manifiesto  

 

“Luego de realizar la debida lectura al informe de Ley del Plan de Manejo Integrado 

de Residuos Sólidos PMIRS, se concluye que se encuentra acorde a las actividades 

realizadas en campo y a las evidencias entregadas a Control Interno para su 

elaboración”. 
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7 CONCLUSIONES 

 

7.1 El contenido de este informe está soportado en los documentos enviados por la 
Oficina Asesora de Planeación, los cuales constan de 4 anexos citados y se 
verificará su implementación en la presencialidad. 

 
7.2 El presente informe de seguimiento exhibe la continuidad de la gestión     

realizada por parte de la Institución Universitaria Pascual Bravo en cuanto lo 
establecido en el Plan de Manejo Integral de Residuos Sólidos de la institución 
adoptado mediante Resolución Rectoral 412 del 29 de junio de 2016 la vigencia 
2016-2022, y mediante el Estado de Emergencia, Económica, Social y Ecológica 
derivado del Covid 19. 

 

7.3 Es importante resaltar que, la coordinación, implementación y seguimiento del 
PMIRS es de la Oficina Asesora de Planeación, se tienen contratos con 
empresas como: EMVARIAS, RECIDEM, BIOLOGICOS Y CONTAMINANTES, 
que aportan a la recolección, transporte, almacenamiento, registro y control. 

 

7.4 El uso de medios institucionales para la comunicación de los aspectos e 
impactos ambientales, se socializan para conocimiento de toda la Institución. 

 
7.5 Se evidencia que la Institución Universitaria tiene un control para el 

almacenamiento y tratamiento de los residuos. Igualmente, para los residuos 
sólidos de carácter peligrosos, los cuales son gestionados y tratados por 
separado. 

 
 

Atentamente, 

 

 

JOSE GONZALO ESCUDERO ESCUDERO 

JEFE OFICINA ASESORA DE CONTROL INTERNO 

 

Proyectó: Margarita Rosa Castañeda Hernández 
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